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No podemos estar conformes con los presupuestos presentados por el Gobierno de Navarra y el
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. Consideramos que tiene
muchas lagunas.   En primer lugar se olvida de la promoción agroalimentaria como una de las mejores

herramientas que tenemos para posicionar nuestros productos, bien sea en venta directa, a través de cooperativas
o de la agroindustria. Una marca Navarra fuerte, sirve de tractor para todos nuestros productos, en todos los
mercados. Echamos en falta una estrategia sectorial en promoción agroalimentaria y una planificación
equilibrada de los recursos destinados a ello. Muchos Consejos Reguladores disponen de cuantías muy precarias
para desarrollar alguna actividad que tenga impacto.

Por otro lado, la cantidad de expedientes e inversiones que se han quedado sin conceder ayuda por parte del
Departamento, clama al cielo. ¿Cómo es posible que Navarra, se permita el lujo de dejar en la estacada a 159
explotaciones con alrededor  27 millones de € de inversión? Si nos fijamos en los datos, además de los
expedientes concedidos, únicamente el 13% pertenecen a agricultores profesionales, no considerados Jóvenes
instalados. Este desequilibrio no es sostenible y es un toque de atención muy claro para que el Departamento
destine recursos suficientes, que generan inversiones, desarrollo económico y empleo,  impuestos y recaudación
para las arcas públicas.

La innovación y la agricultura sostenible, es la agricultura del futuro.  En este sentido también necesitamos
que nuestras explotaciones sean sostenibles económicamente para a continuación desarrollar manejos   que
mejoren  nuestra integración en el medio ambiente, pero no al revés. El caso de la suelta de osa en el pirineo
Navarro es un ejemplo claro de la aplicación de medidas medioambientalistas soportadas desde el ámbito
urbanita,  destinadas a aquellos nostálgicos de fin de semana de un campo idílico, como el  jardín de su casa,
biodiverso, por supuesto. Sin embargo, incompatible con un modelo de ganadería sostenible que debe seguir
en el territorio. Esta decisión, nos echa de los valles, se ha hecho a espaldas del ganadero que no puede admitir
ayudas indignas para que procuremos adaptarnos a la  presencia de la osa en el pirineo.
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UAGN celebra el XIII Congreso el 
11 de enero a las 10.00 en el Iruña Park

Miguel Jesús Unzue Echeve-
rría es soltero y tiene 34 años.
Cuenta con estudios de grado
medio y vive y tiene su explota-
ción de cereal en Monreal. Per-
tenece a la cooperativa de
Orbalaiz.
“Mi padre es agricultor y desde

muy pequeño he vivido la profe-
sión y siempre he querido dedi-
carme a la agricultura. Me instalé
como joven agricultor en el año
2015".

A continuación presentamos a las nuevas incorporaciones a la Junta Permanente.

Begoña Liberal Berasain, de 46
años, está casada con Fran La-
biano y tiene dos hijos de 15 y
13 años. Natural de Reta, actual-
mente vive y tiene la explotación
de cereal en Orísoain. “Provengo
de una familia de agricultores y
siempre he vivido del campo. Ini-
cialmente estudié derecho y trabajé
en otros sectores, pero junto con mi
marido tomamos la decisión de
cambiar de vida.  Me instalé como
joven agricultora en 2008”.

Juana María Ariztegui Oyare-
gui, de 57 años, casada y con 3
hijos de 28, 27 y 22 años, es
natural de Lantz. Vive y tiene su
explotación en Arraitz, en el
valle de la Utzama, y trabaja
desde hace 21 años como gana-
dera de vacuno de leche en una
sociedad civil con su marido y
pertenece al grupo de Lacturale.
“Procedo de familia de ganaderos
y desde siempre he vivido la profe-
sión, me gusta mucho mi trabajo”

David Navarro
Lorente, de 33
años, casado,
licenciado en
administración
y dirección de
empresas por
la UNED,
nació y vive en
Tudela. Su ex-
plotación de
cereal está tam-

bién en Tudela. Se instaló como agricultor con 16
años: “Me gusta mucho la agricultura, lo he vivido
desde pequeño y disfruto con mi profesión”

Iosu Estenaga
Sos, de 35
años, es soltero
y tiene  y un
grado superior
de informática.
Natural de Es-
tella, reside
entre Estella y
Espronceda .
Tiene una ex-
plotación en

Espronceda de vacas bravas, equino de carne y ce-
real. “Siempre me ha gustado la naturaleza y estar al
aire libre y la agricultura y la gandería permiten con-
servar la naturaleza y el medioambiente”.

Actualidad UAGN
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UAGN presenta alegaciones a los presupuestos d

Ayudas a la inversión en explo-
taciones agrarias. Mejora de la
competitividad y de la huella
ambiental. Se solicita un au-
mento de presupuesto para que
se habilite una partida específica
financiada al 100 % por el Go-
bierno de Navarra para atender
las inversiones en maquinaria
innovadora autoguiada, que per-
mita aplicación y dosificacion
variable de tratamientos fitosa-
nitarios / fertilización que mejo-
ren los índices de sostenibilidad
del sector agrario.

Se solicita una nueva partida
con una dotación de 2 millo-
nes de euros.
Esta medida busca mejorar la
huella ambiental de las explota-
ciones, el impulso de la  econo-
mía circular en el sector agrario
y la reducción de insumos, a la
vez que mejora el ecosistema na-
tural del medio. La insuficiente
dotación presupuestaria actual
en el PDR impide alcanzar los
objetivos que se han  marcado
en el sector.

Sindicalismo
Esta línea está infradotada en vir-
tud del trabajo que realizan las
organizaciones agrarias ante la
Administración de interlocu-
ción, colaboración técnica y re-
presentatividad. Muy por debajo
del  reconocimiento que se re-
cibe en otras comunidades autó-
nomas limítrofes.

Se colicita un aumento de la
partida de 135.000 €. La parti-
cipación y negociación de las or-
ganizaciones agrarias en la
aplicación de las medidas políti-
cas sectoriales, así como la cola-
boración técnica y representativa
ante la Administración, permite
que el sector en su conjunto ac-
ceda a la mejor información dis-
ponible, facilitando un canal de
comunicación que la Adminis-
tración no dispone y el cual es
muy importante para la gestión
de un sector tan complejo.

Ayudas a la inversión en indus-
trias de transformación
Esta línea de ayudas está gestio-
nada por la  Dirección  General
de Política Económica y Empre-

sarial y Trabajo; proponemos
que vuelva la gestión al Departa-
mento de Desarrollo Rural .

Esta línea de ayudas destinada
a la transformación de produc-
tos agrarios, está, en muchos
casos, vinculada directamente
con  la mejora de las explotacio-
nes agrarias. El traslado de la
línea permitiría manejar un pre-
supuesto unitario que facilitaría
la puesta en marcha de inversio-
nes integrales que redunden en
proyectos que faciliten el acceso
al mercado de  los agricultores y
ganaderos. 
Ayudas a la promoción de Con-
sejos Reguladores
Se solicita un aumento partida
presupuestaria: 750.000 €. Este
aumento presupuestario permi-
tiría añadir nuevas acciones y
mejorar las existentes de tal
forma que la cadena alimentaria
pudiera verse mejor reflejada en
los mercados y mejorar sus ven-
tas. Tenemos consejos regulado-

UAGN ha realizado alegaciones a las siguientes partidas presupuestarias: Ayudas a la inversión en explot
inversión en industrias de transformación; Ayudas promoción Consejos Reguladores; Gestión Medio Am
tasas Gestión de Residuos; Infraestructuras locales ganaderas; Plan de Empleo Agrario; Plan de Prevenció

Se solicita una nueva
partida de 2 millones
de euros para ayudas
a inversión agraria
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res de producciones emblemáti-
cas de Navarra que favorecen
una ganadería  sostenible como
cordero de Navarra o Ternera de
Navarra que no tienen capacidad
de realizar promociones efecti-
vas. Su presupuesto es mínimo y
apenas alcanza para el desarrollo
de campañas en épocas de má-
ximo consumo, con canales sa-
turados y distribución comercial
en época alta de ventas. Se soli-
cita la creación de nueva par-
tida para la Estación
Vitivinícola de Navarra
(EVENA) por un importe de
300.000 €. Consideramos que
es necesario aumentar la capaci-
dad de ensayos e investigaciones
varietales, en búsqueda de cono-
cimientos aplicados a la vinifica-
ción de nuevas variedades
adaptadas a las demandas actua-
les de mercado.

Gestión Medio Ambiente Ex-
plotaciones

Aumentar las partidas específi-
cas en la Dirección de Medio
Ambiente que recoja cada una
de las líneas de trabajo, por un
total de  650.000 €.

Ampliar la partida con un
importe de 500.000 € desti-
nada a bioseguridad en explo-
taciones ganaderas, mejorando
su efectividad y ampliando su
objeto hacia nuevas acciones
como la creación y ejecución de
infraestructuras de saneamiento
comunes en zonas donde la pre-
valencia de tuberculosis es alta y
el contacto con la fauna silvestre
elevado. Así como  la planifica-
ción y diseño de infraestructuras
de gestión conjunta de purines
en zonas de alta concentración
ganadera, especialmente en la

zona media con incidencia di-
recta en la contaminación difusa
del subsuelo por nitratos. 

Aumentar la partida con
150.000 € del Plan de Gestión
de cauces y mantenimiento de
los mismos para evitar riadas y
desbordamientos cada vez más
frecuentes. El mantenimiento
de drenajes en zonas regables  es
imprescindible para asegurar el
mantenimiento de la productivi-
dad agrícola y evitar los efectos
perjudiciales de la salinidad.

Nueva medida de apoyo con
un importe de 200.000 € para
control, investigación y transfe-
rencia científica de nuevos mé-
todos de control de fauna
cinegética: La proliferación de
especies como los jabalíes, cone-
jos, corzos, muflones, etc. hace
muy difícil compaginar la activi-
dad agraria. Del mismo modo
son portadores de enfermedades
de transmisión a los animales
domésticos, como la tuberculo-
sis o la peste porcina africana
(PPA). Ante la preocupación de
esta situación y el avance de estas
enfermedades que pueden oca-
sionar el cierre de mercados
agropecuarios como en el caso
de la PPA, urgimos  a habilitar
una partida que destine esfuer-
zos en investigación, puesta en
común con otros centros de in-
vestigación de medidas de actua-
ción y control que se hayan
demostrado efectivas o estén en
fases de investigación para que

s de 2019 al Departamento de Desarrollo Rural
plotaciones agrarias; mejora de la competitividad y de la huella ambiental; sindicalismo; Ayudas a la
o Ambiente Explotaciones; Daños cinegéticos en explotaciones agrícolas; Partidas procedentes de las
nción de Riesgos Laborales; lucha contra el despoblamiento; y jubilación de pensiones.

Aumento de la partida
de ayudas a la
promoción de los
consejos reguladores
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puedan ser probadas y estudia-
das en Navarra. 

Daños cinegéticos en explota-
ciones agrícolas
Crear una línea con 500.000 €
para control de fauna cinegé-
tica o especies introducidas
como el oso, e indemnizacio-
nes a los agricultores. Especial-
mente para aquellos casos en los
que el seguro agrario no tiene
cobertura. Además en todos los
casos el agricultor asume el 20 %
del daño, ya que la línea de se-
guro tiene una franquicia del 20
%. Esta situación está muy ex-
tendida en la Ribera y Zona
Media de Navarra y es un pro-
blema de gran importancia.

Los daños por fauna, como
conejos, jabalís, topillos, corzos,
etc. están en continuo creci-
miento. Esta situación ha sobre-
venido por la falta de control
desde la Administración, la falta
de dedicación de los cotos y aso-
ciación de cazadores en hacer
batidas efectivas, dificultado por
la situación de los enclaves natu-
rales, presencia de infraestructu-
ras viarias, etc. y además el
seguro agrario está dejando de
contemplar este siniestro ya que
lo da como esperable y deja de
ser indemnizable, con el consi-
guiente perjuicio a los agriculto-
res que ven mermadas sus
cosechas con impunidad. Un
caso específico de esta línea de
apoyo resulta la cobertura que
se realiza al posible efecto da-
ñino en las explotaciones gana-
deras del pirineo Navarro por
la presencia del oso.

Partidas procedentes de las
tasas Gestión de Residuos

Coordinación con las organiza-
ciones del sector para focalizar
los proyectos y actuaciones  de
las partidas previstas y estas re-
viertan en el sector. Solicitamos
un aumento de partida de
100.000 €

La aplicación de la Ley Foral
de Residuos, conlleva la gestión
de una tasa que genera una re-
serva de presupuesto que la En-
tidad Pública de Gestión creada
al amparo de esta Ley debe ad-
ministrar. Nuevas partidas presu-
puestarias del Departamento de
Desarrollo Rural disponen de
fondos de esta procedencia. 

Infraestructuras locales gana-
deras
Aumento de la partida exis-
tente: con 800.000. La mejora
de las infraestructuras locales,
permite un mejor manejo del
ganado, reduce la brecha de
competitividad que existe en al-
gunas zonas de Navarra, marca-

das por la despoblación del pe-
queño tamaño del municipio o
la orografía. Por tanto incide di-
rectamente en la rentabilidad y
pervivencia de las explotaciones
en zonas probablemente más
desfavorecidas. Solicitamos in-
crementar la partida existente
en 800.000 € hasta llegar a los
1.695.780 €. Este aumento per-
mitirá atender la demanda de
proyectos e infraestructuras que
no han podido ser atendidas en
la última convocatoria. Del
mismo modo esta partida debe
coordinarse con la que propone-
mos de mejora de infraestructu-
ras sanitarias y de bioseguridad
en instalaciones ganaderas.

Plan de empleo agrario
Se solicita un aumento de la
partida presupuestaria con
75.000 €. El desarrollo desde
2002 del plan de atención al em-
pleo agrario ha servido para re-
gularizar laboralmente el sector
agrario; combatir la contratación
irregular y el empleo sumergido
en las campañas,  disuadir a  las
mafias que operan en el terreno,
fomentar la cultura  de contrata-
ción y derechos laborales entre

Dotar de una partida
de 750.000 euros para
la prevención de
riesgos laborales
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los empleadores, facilitar la in-
serción de colectivos de inmi-
grantes y personas en riesgo de
exclusión social; siempre desde
la óptica sectorial que UAGN ha
podido trabajar. Han sido accio-
nes que han permitido especta-
culares resultados en la
normalización laboral del sector,
facilitando la implantación de
una cultura laboral, muy preca-
ria  en sus comienzos. Los datos
son abrumadores, desde 2007 se
han gestionado más de 67.000
puestos de trabajo,  por empre-
sas agrarias. Por estos motivos y
por la necesidad de adaptar  la
eficacia de este Plan de Empleo
a los nuevos retos que presenta
el sector agrario y el mercado la-
boral (perceptores renta garanti-
zada, emprendimiento,
prevención riesgos laborales,
etc.), es preciso recuperar el nivel
de apoyo anterior para seguir
mejorando el empleo en el
mundo rural a través del sector
agrario. 

Prevención de Riesgos Laborales 
Solicitamos dotar a la partida
existente con: 750.000 €
Proyectos de prevención de
riesgos laborales
La lucha contra la siniestralidad
laboral es fundamental en todos
los sectores económicos y espe-
cialmente en el agrario, donde
está aumentado la siniestralidad
laboral. 

Lucha contra el despoblamiento
Creación de partida presupues-
taria con una dotación de 1,5
millones €. El despoblamiento
es una de las mayores amenazas
que tiene el mundo rural. Afecta
directamente al modelo de con-

vivencia en Navarra y el equili-
brio territorial, perjudicando la
integración socio económica de
nuestra Comunidad Foral. Los
presupuestos de 2019, no prevén
la creación de una linea especí-
fica de trabajo que elabore un
Plan estratégico de Lucha contra
la despoblación del medio rural
y nos parece urgente e impres-
cindible que empiece a ser traba-
jado. Cualquier política en este
sentido debe tener al sector agra-
rio como epicentro de las mis-
mas, ya que es la única actividad
que permanece en el territorio.

Jubilación pensiones
Reconocimiento cotizaciones
agrarias y pensión digna. Partida
presupuestaria: 5 millones €.

Reconocer la profesión de agri-
cultor y ganadero es una tarea
pendiente que tiene todavía
nuestra sociedad. La dignifica-
ción del oficio precisa de medi-
das en  favor de la promoción de

la producción agraria y del
papel de la agricultura y ganade-
ría como suministrador de ali-
mentos de calidad. En este
sentido el trabajo realizado por
nuestros mayores durante toda
su vida no ha sido reconocido
debidamente por nuestro sis-
tema de seguridad social con el
resultado de pensiones ínfimas
para agricultores que han apor-
tado a la sociedad cualitativa y
cuantitativamente mucho más
de lo que están recibiendo. Las
jubilaciones agrarias se sitúan de
media en 709,85€, mientras que
la jubilación media en el resto de
sectores económicos es de
1.208,40€, un diferencial de casi
500€  al mes, es decir, un 41,3%
inferior en el agro respecto  al
resto de los sectores; siendo que
la media de la jubilación agraria
de los hombres es de 777,90€ y
la de las mujeres 571,10€.       

La próxima reforma de la PAC
abre un debate en torno a los
perceptores de ayudas futuras y
sus requisitos. Por lo tanto en un
momento oportuno para poder
recuperar esta demanda con fon-
dos propios del Gobierno de
Navarra .

Se solicita una partida
de 1,5 millones de
euros para combatir 
el despoblamiento
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Oposición frontal de UAGN a la entrada
de la osa en el Pirineo Navarro

La decisión ha sido unilateral
por parte del Gobierno francés,
sin planificación ni consulta
previa al sector ganadero.

En este escenario y de forma
precipitada, pero sin soluciones
que atajen de raíz la situación,
el Gobierno de Navarra pre-
senta un Plan de Acción insu-
ficiente, que pone en primer
orden a la osa y en segundo, al
ganadero.

La presencia de la osa en el pi-
rineo navarro constituye una
medida que favorece el despo-
blamiento. 

La suelta de las dos osas “Cla-
verina” y “Zorita” procedentes de
Eslovenia supone un impor-
tante problema añadido para la
ganadería extensiva de nuestra
Comunidad; se trata de una es-
pecie procedente de Eslovenia,
no es autóctona, por lo que su
comportamiento en el territorio
es impredecible e incluso peli-
groso, no sólo ante los ganade-
ros, sino a nivel turístico, en los
recorridos o paseos, pistas de
esquí, etc.

Desde el punto de vista del
sector, lo que debemos procurar
entre todos es preservar un mo-
delo de ganadería que forma
parte de nuestro patrimonio.
Nuestro trabajo es diario y de-
pende de una estabilidad, de

unos pastos en condiciones y de
un mejor y mayor consumo del
producto de altísima calidad
que producimos. Una produc-
ción adaptada al nuestro en-
torno y precisamente integrada
en el medio rural.

Este tipo de decisiones, no
se pueden tomar sin contar
con el actor más importante
del medio, no el único, pero sí
decisivo. Por tanto, nuestros le-
gisladores debieran considerar
cuánto cuesta realmente hacer
compatible una actividad gana-
dera autóctona, que lucha con-
tra el despoblamiento, con una
actuación política medioam-
biental para recuperar una espe-
cie que desapareció hace
mucho tiempo de nuestro terri-
torio.  Máxime, cuando los apo-
yos del Departamento de
Desarrollo Rural de Navarra
para mejorar la comercializa-
ción de la carne de Navarra

(ovino, ternera o equino) son
insuficientes, con unos presu-
puestos para 2019 que no per-
miten acometer una buena
estrategia de promoción y sen-
sibilización de la ganadería ex-
tensiva en Navarra

El Departamento de Desarro-
llo Rural presenta un plan de ac-
tuación que parece olvidar que
el ganadero es la especie a pro-
teger en nuestro territorio.
UAGN a instancias de los gana-
deros afectados, está analizando
presentar una reclamación jurí-
dica y va a activar una acción
coordinada con otras comuni-
dades autónomas, porque la
presencia de la osa en el Pirineo
supone un fuerte quebranto en
nuestra actividad, de tal forma
que nos produce  desazón y
propicia un mayor  peligro por
la integridad física de las perso-
nas y pérdida económica en
nuestras explotaciones.

La presencia de la osa es totalmente incompatible con la ganadería extensiva ya que la gestión
del ganado cambia radicalmente con la presencia de este depredador y el manejo es mucho
más complejo, con importantes sobrecostes ocasionados por los ataques, los daños indirectos
por abortos, sobrecostes por estabulación o el propio estrés de estar pendiente del rebaño por
si hay que moverlo rápidamente por la presencia de la osa en los alrededores.
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UAGN, UCAN y Anprogaporc recurren
la Orden Foral de zonas vulnerables

Este recurso se basa en los si-
guientes puntos:

El primero es la defensa de los
agricultores, ganaderos, trabaja-
dores directos de la tierra… me-
diante la interposición de un
Recurso de Alzada, ya que di-
chos trabajadores del agro pue-
den verse afectados por la
aplicación de la Orden Foral,
que tiene por objeto la regula-
ción de la fertilización del suelo,
las condiciones de almacenaje
de deyecciones ganaderas y su
gestión, e incluso un régimen
sancionador, entre otros aspec-
tos, con el fin de prevenir y re-
ducir la contaminación de las
aguas por nitratos procedentes
de fuentes agrarias. En defini-
tiva, el contenido de la Orden
Foral incide en las condiciones
de la actividad de los profesio-
nales dedicados al sector agra-
rio, en sus diversas facetas, en
la gestión de deyecciones gana-
deras, en la fertilización del
suelo destinado a la producción
agrícola, y su aplicación por tér-
minos municipales. 

Un segundo punto del re-
curso se basa en que no se ha
solicitado el preceptivo in-
forme del Consejo Navarro de
Medio Ambiente y ello según
establece el art. 2.1ª).1 de la Ley
Foral 1/1993, de 17 de Febrero,
de creación del Consejo Nava-

rro de Medio Ambiente, que es-
tablece que el Consejo Navarro
de Medio Ambiente asesorará
preceptivamente sobre las Ante-
proyectos de Ley y proyectos de
disposiciones generales regula-
dores de la protección del
Medio Ambiente y control de
las actividades clasificadas. 

En tercer lugar, denunciamos
la falta o insuficiencia de los
estudios económicos conteni-
dos en la disposición impug-
nada y a la justificación
técnica de la designación de
nuevas zonas vulnerables por
contaminación derivada de ni-
tratos.

El informe técnico a que se
hace alusión en la justificación

de la nueva Orden Foral no se
adecua a la realidad conside-
rada, ya que en dicha justifica-
ción se limita a estudios de la
Confederación Hidrográfica del
Ebro y del Ministerio pero que
no contienen los datos de cada
municipio ni de cada parcela o
polígono municipal  y entende-
mos que no se han tenido en
cuenta factores (densidad de
granjas, orografía del terreno,
proximidad de otras zonas vul-
nerables, o competencia entre
tierras) ni existen análisis del %
de nitratos procedentes de la ac-
tividad agraria que contienen
las aguas superficiales ni las
subterráneas, cuando se trata de
una extensión superficial decla-
rada muy grande. 
Por tanto, se solicita al Go-
bierno de Navarra que tenga en
cuenta el recurso de alzada, lo
admita, y se declare nula la
Orden Foral impugnada.

UAGN, UCAN y Anprogaporc, recurren la ORDEN FORAL 247/2018, de 4 de octubre, de
la Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local por la que se
revisan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de
fuentes agrarias y se aprueba el programa de actuaciones para el periodo 2018-2021.

UAGN denuncia 
la falta o
insuficiencia de
estudios económicos
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UAGN propone medidas urgentes para frenar 

El aumento desme-
surado del precio
del gasóleo afecta
en general a todos
los bolsillos, pero
tiene una inciden-
cia especial en
aquellos sectores
en los que es difícil
trasladar estos in-
crementos al precio
del producto. Este
es el caso del sector
agrario, donde por
las condiciones es-
pecíficas de forma-
ción de los precios,
los agricultores y
ganaderos no pue-
den repercutir las
subidas de los cos-
tes de producción
en el precio de
venta de sus pro-
ductos. 

Este ascenso es-
trepitoso en los
precios del gasoil
de las últimas se-
manas, llega en un
momento pésimo
para los agriculto-
res navarros que se encuentran
en plena campaña de siembra
de cereales de invierno. Es la
época en la que las explotacio-
nes utilizan más maquinaria y,
por tanto, tienen un mayor
consumo de carburantes. 

Así, en plena campaña de
siembra, tenemos que el precio
del gasóleo B se sitúa hoy en

0,975 €/l , cada
vez más cerca de
su máximo his-
tórico  de 1,12
€/l alcanzado
en 2012. La su-
bida del gasóleo
ha sido muy
grande a lo
largo del año y
esto influye de
forma directa en
las cuentas de la
e x p l o t a c i ó n .
Según los cálcu-
los de ASAJA,
respecto a otoño
de 2017, año en
el que los costes
de producción
ya eran altos, el
precio del car-
burante se ha
elevado en lo
que va de año
en torno a un 42
por ciento  y las
cotizaciones de
los últimos días
nos indican que
siguen al alza.
Para una explo-

tación  de unas 200 hectáreas
de secano estaríamos hablando
unos 8.300 euros de costes de
gasóleo y otros 21.600 de
abono, lo que supone más de
3.500 euros de diferencia con
respecto al pasado año.

Es de lamentar que en esta

Los precios de los hidrocarburos suelen ser muy fluctuantes. Si en 2012 el litro de gasóleo agrícola lle
los 0,58 euros en 2016, dato especialmente positivo e inusual. Posteriormente se ha mantenido a 0,6
colocarse a finales de noviembre en torno a 0,93 euros/litro. Este repunte supone un aumento de un
que expenden gasóleo B a un precio de hasta 0´98 €/litro. Es decir, el precio medio en Navarra era u

PRECIOS OFICIALES MINISTERIO AGRICULTURA: Precios de comercio al por
mayor. Mercancia nacional y/o importada, sobre vehículo (euros/toneladas). El
sector que en el que más se incide esta subida del precio del gasóleo es el ce-
realista que ha tenido la siguiente evolución de precios en los últimos años
(ver especialmente las caídas de precios y repuntes de los 10 últimos años)

UAGN demanda, 
entre otros, un tope 
a estos aumentos 
de precio de petróleo
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subida del precio del
combustible los agricul-
tores y ganaderos no tie-
nen la fuerza, ni el peso
en la cadena comercial
para poder repercutir
éste sobre coste en el
precio al que venden sus
productos. Por ello, la
Unión de Agricultores
y Ganaderos de Nava-
rra demanda un tope a
estos aumentos de pre-
cio del gasóleo, para
que no alcance máxi-
mos históricos que
sigan dificultando la
supervivencia de miles
de pequeñas y media-
nas explotaciones agra-
rias cuya rentabilidad
ya está al límite.

Medidas para paliar el
aumento de precio del
gasóleo agrícola
Para mitigar los efectos
de las fluctuaciones in-
controlables de los hi-
drocarburos, los
agricultores y ganaderos se be-
nefician de la devolución, por
parte de la Agencia Tributaria,
del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos. Una devolu-
ción que si hace unos años fue
de 78,71 €/1.000 litros, a partir
del 1 de julio de 2016, el Go-
bierno nos la redujo a 63,71 €;
es decir, una reducción de 15 €

que representa un  -20 %.
Por todo ello, la Unión de

Agricultores y Ganaderos de
Navarra  propone, tal y como

hasta hace dos años lo
que estableció el Go-
bierno central, una re-
ducción en el IRPF del
rendimiento neto del
35 % en la facturación
del gasóleo agrícola;
del 15 % de los plásti-
cos; y del 1 5% en los
fertilizantes, pues sus
costes de fabricación
están íntimamente liga-
dos a las oscilaciones
de precios de los com-
bustibles fósiles.

Otras medidas pudie-
ran ser la reducción del
IVA al gasóleo agrícola
que desde el 01/09/2012
se eleva al 21 % (antes
era el 18 %); incremen-
tar el IVA que los agricul-
tores y ganaderos
repercutimos con nues-
tras ventas de productos
agropecuarios; o que el
Estado marque un tope
máximo del precio del
gasóleo agrícola para no
superar el techo histó-

rico e inasumible de 0,99
€/litro.

UAGN, dentro de la misma
problemática, también pro-
pone, la aplicación de un IVA
reducido a consumos energéti-
cos de los agricultores: electri-
cidad, gasóleo, fitos…., así
como la revisión precio/poten-
cia la tarifa eléctrica para riego. 

ar el alza del gasóleo agrícola
a llegó a estar a 0,99 euros, después fue experimentando un descenso progresivo hasta colocarse en

a 0,68 euros pero a partir de octubre el precio del gasóleo agrícola ha subido alarmantemente, hasta
e un 32 % con respecto a 2017. Una tendencia que se mantenía al alza en las gasolineras de Navarra
era un 62 % más caro que en septiembre de 2016.

UAGN propone una
reducción del IRPF 
del rendimiento neto
del 35 %  en gasóleo
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UAGN, en la sectorial vitivinícola en Madrid

En primer lugar se analizaron las
cifras de cosecha a nivel nacio-
nal, que pueden estimarse sobre
los 48 millones de hl a expensas
de cierre de declaraciones de co-
secha en alguna zona del país,
muy por encima de los 35,47
millones de hl de la campaña
anterior que fue una de las más
cortas por la gran sequía.  A
pesar de este incremento nota-
ble, estamos hablando de unas
cifras de cosecha que podrían ser
similares a la media de los últi-
mos diez años.

En Europa y según estimacio-
nes de Copa-Cogeca, la cosecha
será de 170 mill. de hl, una cifra
alejada de la cosecha anterior
que fue la más baja en Europa
desde la Segunda Guerra Mun-
dial, cifra ésta de 170 millones
que se puede considerar normal
en cuanto a producción.

Un hecho importante fue la
denuncia de nuestra organiza-
ción de la inexistencia de con-
tratos por parte de la industria
sobre todo en Castilla-La Man-
cha, ya que la publicación de
precios se hizo con la vendimia
avanzada y con unos precios a la
baja totalmente injustificados
ante la inexistencia de stocks de
campañas anteriores y con sos-
pechas de igualdad de precios
entre los grandes grupos com-
pradores, ante lo cual, se tomó
la decisión de instar a la Agen-
cia de información y Control
Alimentarios (AICA) y a la Co-
misión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia (CNMC),

de investigar y revisar esas ac-
tuaciones ante esas posibles
prácticas irregulares.  

En cuanto a los precios, el vino
de calidad mantiene e incluso
aumenta su precio en detri-
mento de vinos de menor cali-
dad y sobreproducciones de uva
por ha provenientes de la mitad
sur del país fundamentalmente.  

En cuanto al mercado, se ha
comportado muy bien, en la
campaña 2017/18, España ex-
portó 21,1 millones de Hl. de
vino por valor de 2.940,6 millo-
nes de euros a un precio medio
de 1,39 €/ litro. En lo que lleva-
mos de año, ha habido una ba-
jada en cantidad, 1.317 millones
de litros (-13,1%),  y sin em-
bargo ha aumentado su factura-
ción hasta los 1.878 millones de
euros (+5,7%).

Uno de los momentos de
mayor tensión se produjo al in-
tento de solicitar por parte de
Castilla-La Mancha amparo al
Ministerio para destilar parte de
esas sobreproducciones o llevar-

las a almacenamiento privado.
El resto de denominaciones fun-
damentalmente las del norte del
país se opusieron instando al
control, como primer paso, de
esas has que sobrepasen los
10.000 kg/ha de producción, y
como segundo, destinarlas a
biocombustibles fuera del cir-
cuito del vino.

Otro de los temas que se trató
fue el de los cambios en el sis-
tema de concesiones de autori-
zaciones de nuevas plantaciones
de viñedo y sus criterios de bare-
mación y admisibilidad de nue-
vas peticiones.

Y por último, se informó de la
aprobación del Real Decreto
1363/2018, de 2 de noviembre
en materia de aplicación de las
medidas de Apoyo al Sector Viti-
vinícola español (PASVE) para el
período 2019-2023 referidas a
medidas de promoción en terce-
ros países, de reestructuración y
reconversión de viñedos, de in-
versiones y de destilación de
subproductos.

El pasado 21 de noviembre se celebró en la sede de Asaja Nacional en Madrid, la sectorial vi-
tivinícola a la cual asistió nuestro presidente Félix Bariáin.

Noviembre 2018
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Principales novedades PAC 2019

Es un resumen del Real Decreto
1378/2018, de 8 de noviembre.
• Jefe de explotación: la persona
física responsable de las opera-
ciones financieras y de produc-
ción habituales y diarias de la
explotación agrícola.
• En la excepción a la considera-
ción de Agricultor Activo, se
considera que si cumplen esta
condición aquellas personas ju-
rídicas cuyo objeto social princi-
pal sea la actividad agraria, o las
personas físicas dadas de alta en
el SETA de la Seguridad Social,
antes de la fecha de finalización
del plazo de modificación de la
solicitud.

• Mantenimiento de superficies
y situaciones de riesgo: 
- En cuanto al mantenimiento
de las superficies de pastos, el
solicitante declara cuales van a
ser las labores a realizar, pu-
diendo ser el pastoreo o la siega
o solo mantenimiento (des-
broce, mantenimiento de drena-
jes, estercolado, fertilización…)
salvo en las superficies de pastos
permanentes utilizados en
común (comunales), que no se
admitirán estas labores de man-
tenimiento, solo pastoreo y/o
siega.
- Para evitar ser considerada una
situación de riesgo, los pastos
no deben estar a más de 50 km
de la ubicación principal de la
explotación y hay que disponer
de un REGA con especies com-
patibles para el aprovecha-
miento y una carga ganadera
mínima acorde. Esto no es una

novedad, lo que sí lo sería es la
facultad que se otorga a las au-
toridades competentes a modi-
ficar esta distancia considerada
de riesgo si a su criterio concu-
rren causas que justifiquen esta
modificación.
- Dentro de las situaciones de
riesgo se considerarán las super-
ficies que, durante cinco años
consecutivos incluyendo el año
de solicitud, se declaren exclusi-
vamente con labores de mante-
nimiento a no ser que se pueda
demostrar que se está reali-
zando una actividad agraria
sobre las mismas y se acompañe
con la alegación correspon-
diente al SIGPAC.
• Las parcelas tendrán que estar
a disposición del solicitante a
más tardar a fecha de fin de
plazo de modificación de la so-
licitud (antes el 31 de mayo del
año de solicitud).
• El pago asociado a los cultivos
proteicos se flexibiliza en cuanto
a que desaparece la exigencia de
disponer de una prueba de

venta a terceros de la produc-
ción o en el caso de autocon-
sumo, un REGA con especies
compatibles para el aprovecha-
miento y dimensión acorde. Por
otro lado, se excluyen de la
ayuda las superficies de estas
producciones que se destinen
para abonado en verde, salvo
causas de fuerza mayor debida-
mente justificadas y aquellas
que se destinen a la obtención
de semillas con fines comercia-
les.
• Todos los requisitos que antes
deberían cumplirse a fecha de
fin de plazo de solicitud ahora
se trasladan a fecha de fin de
plazo de MODIFICACIONES de
la solicitud, por tanto, esta
afecta a los pagos asociados en
cuanto a la inscripción en figu-
ras de calidad, celebración de
contratos con OPs, manteni-
miento de titularidad de la ex-
plotación etc.

• Sectores ganaderos:
Estos son los que presentan más

Resumen del Real Decreto 1378/2018, de 8 de noviembre.
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novedades, con rasgos comunes
a todas las líneas de ayuda. Las
resumimos a continuación:
• Modificación de la definición
de NOVILLA: Bovino hembra de
la especie Bos Taurus, a partir de
ocho meses de edad y hasta un
máximo de 36 meses, que no
haya parido todavía (hasta
ahora no había esa limitación
superior de edad)
• Titularidad de las explotacio-
nes: Los ganaderos solicitantes
de ayudas asociadas deben
mantener la titularidad de las
explotaciones con animales ele-
gibles durante las fechas de ele-
gibilidad de los mismos y, en
todo caso, hasta el fin de plazo
de modificación de la solicitud.
Se exceptúan los casos de cam-
bio de titularidad de la explota-
ción ganadera que tengan lugar
antes del fin del plazo de modi-
ficación. En estos casos, el nuevo
titular percibirá la ayuda por
todos los animales presentes en
la explotación que haya sido ob-
jeto de cambio de titularidad y
sean elegibles, independiente-
mente de quien sea el titular en
esas fechas, el antiguo titular o
el nuevo.
• Joven Ganadero y/o Nuevo Ga-
nadero: Se definen estos concep-
tos y tienen especial relevancia
cuando inician la actividad con
fecha posterior al 1 de enero ya
que, en estos casos, los animales
que se considerarán elegibles a
efectos de las ayudas asociadas
serán los animales elegibles pre-
sentes en la explotación a fecha
30 de abril.
• Vacuno de cebo: Los cebaderos
comunitarios ahora podrán per-
cibir la ayuda, en el caso de los
terneros nacidos de vacas nodri-

zas de los socios, como cebados
en la propia explotación y, los
que no hayan nacido en ella, se
cobrarán como cebados proce-
dentes de explotaciones exter-
nas.
• Ovino-Caprino: Las ayudas se
conceden por hembra reproduc-
tora conforme a la declaración
censal obligatoria, a 1 de enero
del año de solicitud. En aquellas
comunidades autónomas, como
es el caso de Navarra, que ten-
gan plenamente implantado el
sistema de identificación indivi-
dual de pequeños rumiantes, las
hembras elegibles serán las que
consten correctamente identifi-
cadas individualmente a 1 de
enero del año de presentación
de la solicitud única. En el caso
de los jóvenes ganaderos y/o
nuevos ganaderos que inicien la
actividad con posterioridad al 1
de enero se consideraran los ani-
males que consten en la última
declaración censal. Para evitar
que un animal sea elegible en
más de una explotación, se otor-
gará prioridad al cobro al joven

que se incorpora y en los demás
casos, si no hay acuerdo escrito
en contrario, se entenderá la
prioridad en la elegibilidad al
nuevo titular que se instala. Res-
pecto al umbral de movimien-
tos, podrán considerarse
también los corderos o cabritos
que salgan de la explotación con
menos de 12 meses, con destino
a reposición y que no sean con-
siderados reproductores en la
declaración censal de 1 de enero
del año de solicitud.

• DERECHOS ESPECIALES: No
tendrán derecho a estas ayudas
quienes hayan activado dere-
chos de pago básico en alguna
campaña a partir de 2015. En
caso de ser beneficiario de esta
ayuda, se tendrá en cuenta las
comunidades con sistema de
identificación individual de pe-
queños rumiantes.
• La declaración de las superfi-
cies de uso en común no supon-
drá para el solicitante la
necesidad de realizar declara-
ción gráfica si bien podrá pe-
dirse esta a la autoridad gestora
de esos pastos. Tampoco será
necesario realizar declaración
gráfica cuando sea necesario uti-
lizar referencias distintas a SIG-
PAC.

Se definen 
los conceptos de 
joven ganadero 
y nuevo ganadero
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• El plazo de presentación de la
solicitud será desde el 1 de fe-
brero al 30 de abril, aunque,
cuando sea estrictamente nece-
sario, las comunidades autóno-
mas, previa comunicación al
FEGA y dentro del máximo per-
mitido por los reglamentos de la
Unión Europea, podrán ampliar
el plazo de presentación de la
solicitud única (y con él el plazo
de modificaciones de la misma)
de manera motivada. También
podrán recurrir a información
de diferentes registros para la de-
claración de las parcelas agríco-
las.
• Los datos contenidos en la so-
licitud única que cada año pre-
senten los agricultores se
utilizarán con fines estadísticos
por lo que se facilitarán datos al
INE. Esto implica que en la soli-
citud se incluirán más datos
como por ejemplo, el jefe de ex-
plotación, las variedades de de-
terminados cultivos, el uso de
semilla certificada o de reem-
pleo, datos sobre el maíz trans-
génico, sobre el destino de los
cultivos proteicos y en los hortí-
colas y frutales las superficies,
variedades, especies y año de
plantación.
• El titular catastral de las parce-
las tendrá derecho a conocer las

solicitudes de ayudas directas
sobre sus parcelas y los cultivos
declarados. Podrá acceder direc-
tamente a través de la sede elec-
trónica del catastro.
• SUPERFICIES DE INTERÉS
ECOLOGICO: Algunos puntos
no son novedades pero con-
viene recordarlos:
o Barbechos: PROHIBIDO EL
USO DE FITOSANITARIOS,
aunque sí se permiten las inter-
venciones para establecer una
cubierta vegetal verde con fines
relacionados con la biodiversi-
dad. Las melíferas requerirán la
siembra de 4 familias diferentes
de plantas y no se podrán cose-
char ni obtener producción al-
guna salvo la colocación de
colmenas.
o Fijadores de Nitrógeno: Se in-
cluye como cultivo la Crotalaria.
Igualmente PROHIBIDO EL
USO DE FITOSANITARIOS, y
no podrán ir seguidas en la ro-
tación de cultivos por tierras en
barbecho.
o Micanthus y Silphium perfo-
liatum, para que sean considera-

dos SIEs, no podrán utilizar fer-
tilizantes minerales ni fitosani-
tarios.
• Asignación de derechos de la
reserva nacional y cesión de de-
rechos: 
o Los requisitos necesarios para
acceder a la asignación de dere-
chos procedentes de la reserva
nacional (joven agricultor con
expediente de ayuda de incorpo-
ración resuelto favorablemente,
tener capacitación profesional
suficiente, alta en la seguridad
social por su actividad agraria…
) deberán cumplirse, con fecha
límite el fin del plazo de modi-
ficación de la solicitud única.
• CONDICIONALIDAD:
o Se prohíbe la aplicación de
purín en las superficies agrícolas
mediante sistemas de plato o
abanico y cañones, pudiendo las
comunidades autónomas esta-
blecer excepciones  que favorez-
can la aplicación de las mejores
técnicas disponibles y teniendo
en cuenta factores como la oro-
grafía complicada, o pendientes
superiores al 20%.
UAGN ha solicitado al Departa-
mento que agilice los estudios
para aplicar la excepcionalidad
que permite la norma. De esta
forma tener en cuenta la orogra-
fía en el norte de Navarra como
un factor determinante para
aplicar y justificar una excepción
permanente. A día de hoy única-
mente se prevé por el Departa-
mento, una prórroga durante
2019, sin un plan claro post
2020 que puede dejar al gana-
dero, especialmente en vacuno
de leche, en inferioridad de con-
diciones frente a otras CCAA que
ya están activando los estudios y
negociaciones con el Ministerio.

Prohibida la
aplicación de purín en
superficies agrícolas en
plato, abanico y cañón
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Hay cuestiones tan importantes
a debatir como la definición de
“agricultor genuino” como sujeto
perceptor de las ayudas; delimi-
tar lo que se consideraría “activi-
dad agraria”; el mantenimiento,
o no, del sistema actual de dere-
chos individuales de pago; que
en España se pague la ayuda bá-
sica a la renta sobre la base de un
modelo regional; eco-esquemas
sobre ayudas a prácticas benefi-
ciosas con el medio ambiente;
pago complementario a los jóve-
nes y acceso a derechos de la Re-
serva Nacional; el régimen de
pequeños agricultores…, y otros
temas de indudable calado.

Antes que nada hay que seña-
lar que la reunión fue una pri-
mera toma de contacto donde se
nos informó de las reuniones ce-
lebradas en Madrid  sobre el
tema, y en una posterior reu-
nión, antes de Navidad, será el
momento de aunar posiciones
y fijar criterios, al menos, sobre
aquellas cuestiones en que Na-
varra pueda adoptar un posi-
cionamiento común y
consensuado que transmitir al
Ministerio. 

A pesar de lo mucho que se ha
hablado y escrito sobre la nueva
PAC, ¿Qué se puede decir? Que
casi todo queda por hacer y no
hay nada decidido. Y en el resto
de países de la UE ocurre lo
mismo. Al Parlamento europeo
se han presentado unas 640 en-
miendas a la propuesta de la Co-

misión, de las que 450 se refie-
ren a los Planes Estratégicos que
los Estados miembros deben ela-
borar y aplicar tras la aprobación
(¿2022-2032?) de la reforma de
la PAC.

El departamento de Desarrollo
Rural del Gobierno de Navarra
ya ha manifestado con reitera-
ción su pretensión de delimitar
el perfil del “agricultor genuino”
como sujeto perceptor de las
ayudas-más del 60 % de los be-
neficiarios actuales son jubila-
dos- y concentrarlas en aquellos
agricultores que ejercen la activi-
dad agraria de forma efectiva;
manteniendo entre esos benefi-
ciarios, tal como siempre lo ha
propuesto UAGN, a los jubila-
dos por el Régimen Especial
Agrario. Un tema vital en la re-
forma, sobre el que no hay una
mínima unanimidad de criterio
entre las diferentes comunidades
autónomas.

También debe acordarse si en
España se pague la ayuda básica
a la renta sobre la base de un

modelo regional. Otra cuestión
espinosa… Andalucía o Galicia,
ya se han posicionado pública-
mente por el mantenimiento del
modelo  basado en derechos his-
tóricos y dejarlo como está, con
las 50 regiones… Navarra, en
principio se plantea reformar un
sistema de hace 16 años que, in-
dudablemente, tiene graves pea-
jes para el acceso de los jóvenes
a derechos de pago y es induda-
ble la pérdida de valor de los te-
rrenos comunales a pesar de que
sobre ello se generaron.  Cual-
quier modificación al respecto
generarían una gestión compli-
cada pero, sin duda, hay vías
para perfeccionar el sistema que
debemos analizar. Hay que seña-
lar que el Ministerio deja la
puerta abierta a cualquier mo-
delo de aplicación.

Dada la opción de conceder
un pago a tanto alzado a los pe-
queños agricultores, este es otro
tema a considerar con deteni-
miento. En el actual régimen de
pequeños agricultores  se  encua-

Posicionamiento de Navarra ante la nueva PAC
El pasado 27 de noviembre,  UAGN y el resto de organizaciones agrarias nos reunimos con responsab
sobre cuestiones fundamentales de la nueva PAC post 2020 ya que el Ministerio de Agricultura, para 
autónomas, ha elaborado un documento que describe los  elementos fundamentales y los cambios r
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AC
nsables del epartamento de Desarrollo Rural con el objetivo de consensuar un posicionamiento

para estructurar los debates sobre las propuestas de reforma de la PAC con las comunidades
os referidos al proyecto presentado por la Comisión Europea. 

dran, si así lo deciden volunta-
riamente, hasta ahora quienes
cobran  pagos directos por un
valor inferior a 1.250 €.

El Ministerio también quiere
saber la opinión de las comuni-
dades autónomas respecto al re-
parto del dinero disponible para
ayudas entre los diferentes regí-
menes: Pago Básico, Ayuda com-
plementaria a los Jóvenes, Pagos
Acoplados, Eco-esquemas (“gre-
ning”); también pregunta a que
se podrían destinar los pagos li-
berados con la aplicación del lí-
mite de ayudas por explotación
(“capping”); si la ayuda redistri-
butiva debería aplicarse por re-
giones o teniendo en cuenta el
tamaño (¿UTAs?) de las explota-
ciones.

Las comunidades autónomas
también tenemos que responder
al Ministerio diferentes cuestio-
nes relativas a los Eco-sistemas,

es decir, ayudas a prácticas bene-
ficiosas con el clima y el medio
ambiente que vayan más allá de
las ya establecidas como obliga-
torias. Un tema difícil pues
quiere que cada Comunidad
precise el tipo de actuaciones,

medidas y sectores que deberían
ser objeto de ayudas a través de
este nuevo régimen.

Como os decíamos. Muchas
cuestiones y algunas espinosas.
Pero es fundamental hacer nues-
tros planteamientos ya que ha
quedado claro que únicamente
habrá un Plan Estratégico nacio-
nal; o uno para cada comunidad
autónoma. La última palabra
será del Ministerio… Os iremos
informando.

Un tema clave 
es acordar y 
delimitar el perfil de 
“agricultor genuino”

Reembolso provisional importe 
disciplina financiera

El FEGA establece una tasa de
reembolso provisional de la
disciplina financiera del ejerci-
cio financiero 2018, a aplicar a
los pagos superiores a 2.000
EUR a efectuar a partir del 1 de
diciembre de 2018 para aque-

llos beneficiarios sujetos a la re-
ducción de la disciplina finan-
ciera en el ejercicio financiero
2019, estimada en un 1,37%.

De acuerdo con el artículo
26.5 del Reglamento (UE) nº
1306/2013, el reembolso co-

rrespondiente al ejercicio finan-
ciero 2018 se aplicará a todos
los beneficiarios finales sujetos
a la disciplina financiera en el
ejercicio financiero 2019 (bene-
ficiarios de importes de pagos
superiores a 2000 €).

El FEGA establece una tasa de reembolso provisional de la disciplina financiera del ejerci-
cio financiero 2018
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¿Ayudas a las inversiones agrarias o limosna se
El pasado 7 de noviembre se aprobaron las ayudas correspondientes a la convocatoria de ayudas a in
trataba de la última parte de las ayudas de ese año, una vez que en el mes de mayo se resolvieron las 
inversiones en instalaciones de riego en la zona del Canal de Navarra. 

Los datos obtenidos reflejan
que poco más de la mitad de
las solicitudes presentadas re-
cibirán ayuda, es decir, que de
las 347 solicitudes presentadas
solamente 188 han sido admi-
tidas (un 54%), quedando 159
explotaciones fuera de la
ayuda. Si lo expresamos en
euros resulta que de los
58.000.000 €, que supone el
conjunto de las inversiones
planteadas, se quedan sin
ayuda inversiones por un valor
de 27.000.000€. Las cifras ha-
blan por sí mismas y reflejan
que el sector agropecuario sigue
activo y con deseos de invertir,
pero la partida presupuestaria
asignada es claramente insufi-
ciente. 

Este desajuste entre el importe
habilitado para las ayudas y las
necesidades de inversión que se
plantean, es un problema que se
viene arrastrando gravemente
desde el año 2015, fecha desde
la que se vienen asignando las
ayudas por un sistema de concu-
rrencia competitiva basado en la
priorización de expedientes que
obtengan más puntuación sobre
unos criterios establecidos al res-
pecto. De esta forma se está de-
jando sin ayuda año tras año a
casi la mitad de las explotacio-
nes que lo solicitan y solo hay
dinero para las inversiones de
agricultores y ganaderos de
nueva incorporación, como lo
indica el dato de que en esta

convocatoria solamente se les
haya otorgado ayuda a 25 solici-
tudes presentadas por agriculto-
res que no son considerados
jóvenes (el 13 % de las concedi-
das). La puntuación necesaria
para poder acceder a las ayudas
ha quedado en 90 puntos, frente
a los 75 puntos necesarios en la
convocatoria anterior.

Todos estos datos dibujan el
desolador contexto de las ayudas
de cara a la nueva convocatoria
que se prevé sea publicada en el
BON antes de finalizar el año. Ya
se han aprobado los criterios cál-
culo de baremación para los
nuevos expedientes en una línea
continuista en la que solamente
se incluyen tres modificaciones:

• Ubicación geográfica de la ex-
plotación: igual que en convo-
catorias anteriores, se puntúa
favorablemente a las explotacio-
nes situadas en zona de mon-
taña o en zona con limitaciones
naturales significativas pero, en
lugar de conceder 20 puntos a
todas ellas como en las convoca-
torias anteriores, se asignarán
con este criterio: zona alta mon-
taña (20 ptos), zona montaña
(16 puntos) y resto de zonas con
limitaciones naturales significa-
tivas (12 ptos). Se aplicará el
nuevo mapa que delimita estas
zonas, aprobado este año.
• Generación de empleo: se
sigue concediendo puntuación a
las explotaciones que favorezcan
el empleo, en base a un compro-
miso en cuanto al incremento
de UTAS de la misma; la diferen-
cia está en que se va a aplicar la
nueva Orden Foral 225/2018, de
6 de septiembre, de la Consejera

El sector agropecuario
quiere invertir, 
pero el presupuesto 
es insuficiente

Jóvenes
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de Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Administración Local,
por la que se establecen las Uni-
dades de Trabajo Agrario y Renta
Unitaria en la Comunidad Foral
de Navarra. Esta ley incorpora
dos modificaciones importantes:
por un lado, los valores en
cuanto al cálculo de UTAs/ha,
para cada cultivo han cambiado
para algunos de ellos, desta-
cando el incremento que sufre el
espárrago, pasando de las 2,5
ha/UTA que se necesitaba ante-
riormente, a 3,33 ha/UTA en re-
gadío y 4,15 ha/UTA en secano,
de la nueva norma. 
• Sostenibilidad: se seguirán
puntuando las solicitudes que
fomenten métodos de produc-
ción más respetuosos con el
medio ambiente, como la pro-
ducción en ecológico y la gana-
dería extensiva de razas
autóctonas, a las que se añade la
apicultura siempre que suponga
una dimensión mínima de 0,5
UTAS, lo que equivale a 100 col-
menas.

Con este sistema de concesión
de ayudas por concurrencia
competitiva, queda claro que la
puntuación obtenida por cada
solicitud es la llave que abre o
cierra sus posibilidades de reci-
bir ayudas, siempre que no se
aumente el presupuesto desti-
nado a las mismas. Existe un
amplio grupo de explotacio-
nes, que son las formadas por
agricultores que llevan en el

sector más de 5 años (por lo
que ya no son considerados
“jóvenes agricultores” aunque
quizás no hayan cumplido los
30 años), a las que este sistema
de baremación les impide al-
canzar una puntuación sufi-
ciente para poder optar a las
ayudas. 

UAGN ha solicitado en los úl-
timos años la modificación de
esos criterios dando valor la pro-
ducción integrada y otros siste-
mas de producción sostenibles,
además del ecológico, tener en
cuenta la creación de puestos de
trabajo por incremento en UTAS
reales, favorecer verdaderamente
las inversiones innovadoras, va-
lorar la pertenencia a varios regí-

menes de calidad…
Nos encontramos dentro del

Plan de Desarrollo Rural 2014-
2020, en el que ya se han reali-
zado 3 convocatorias de ayudas,
todas con este sistema (2015-
2016 y 2017), así que quedan to-
davía otras tres convocatorias;
parece demasiado pronto como
para dar por buenos los criterios
utilizados hasta ahora y agotar el
PDR sin realizar cambios que
mejoren el reparto de las ayudas
entre todos los solicitantes; con-
sideramos que es indispensa-
ble aumentar el presupuesto.

Y habilitar otra línea de ayuda
propia, para que los no jóvenes
puedan tener ayudas en las que
valore la calidad de los proyectos
en base a otros criterios, como
puede ser, por ejemplo, ser agri-
cultor profesional, pertenecer a
zonas con riesgo de despobla-
miento rural, plantear inversio-
nes innovadoras, etc.

Jóvenes 21Noviembre 2018

selectiva?
a inversiones distintas a regadío en zona del Canal de Navarra de la convocatoria del año 2017. Se

n las destinadas a la instalación de jóvenes agricultores y en julio las solicitadas para realizar

Excluidos de las
ayudas, agricultores
que llevan en el 
sector más de 5 años
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UAGN informa a más de 40 jóvenes sobre 
distintos temas de interés y actualidad
Bajo el título “Todo lo que debo saber para gestionar mi explotación agraria”, UAGN ha
impartido jornadas dirigidas a jóvenes agricultores en Pamplona y La Ribera y en esta
ocasión fue en Tierra Estella, en la Bodega Rioja Vega, de Viana, el 22 de noviembre.

Abrió la mañana la responsable
de los servicios técnicos de
UAGN, Sandra Muñoz, que
analizó los resultados obteni-
dos en la última concesión de
ayudas a inversiones en explo-
taciones agrarias, realizada el 7
de noviembre; a continuación y
en colaboración con Fernando
Lizarraga, técnico de ingeniería
de UAGN, se debatieron los bo-
rradores de la siguiente convo-
catoria ya que se prevee publicar
en los próximos días.

Jorge González, represen-
tante de UAGN en el Consejo
Regulador DOCa Rioja y Alvaro
Morras, responsable de la ofi-
cina de Estella, hablaron sobre
la “Concesión de nuevas autoriza-
ciones de plantación de viñedo en
la DOCa Rioja y subvenciones a la
plantación de viñedo” que resultó
de especial interés entre los asis-
tentes por encontrarse precisa-
mente en zona correspondiente
a esa denominación de origen.

También asistieron a la
misma Felix Bariain e Iñaki
Mendioroz, presidente y direc-
tor gerente de UAGN, respecti-
vamente, que explicaron
brevemente la estructura orga-
nizativa de UAGN, además de
manifestar la posición de la or-
ganización sobre otros temas de
actualidad.

Finalmente participaron los
representantes de Caja Rural,

Luis Garcia, y del Grupo
AN,Fernando Beroiz, como pa-
trocinadores del evento.

El encuentro finalizó con una

magnífica comida, en la que se
siguieron estrechando los lazos
de unión y colaboración entre
todos.
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Matriculación de las máquinas agrícolas
remolcadas y aperos

El Reglamento 167/2013 esta-
blece nuevos requisitos de ho-
mologación para remolques
agrícolas (que son la categoría
R del reglamento) y a las má-
quinas agrícolas remolcadas o
equipos intercambiables re-
molcados (que son la categoría
S) que entrarán en vigor desde
el próximo 1 de enero. Esto no
significa que no se puedan
matricular los equipos, sino
que para ello, deberán cum-
plir con las condiciones de
homologación que se impo-
nen a partir del próximo año.

Todas las máquinas y aperos
que hayan sido comprados y fa-
bricados con posterioridad al 1
de enero de 2017 tienen que
haber salido de fábrica cum-
pliendo ya estos requisitos y, en
consecuencia, aunque no se
hayan matriculado todavía, no
deberían tener problemas para
ser matriculados después del 1
de enero de 2019.

Los anteriores al 1 de enero de
2017 necesitarían una homo-
logación individual. En cuanto
a los equipos que hayan sido
comprados antes del 1 de enero
de 2017, si no están adaptados

a las nuevas normas de homo-
logación y si se espera a matri-
cularlos hasta después del 1 de
enero de 2019, habrá que adap-
tarlos y realizar un proceso de
homologación individual.

Aperos que no deben matricu-
larse El Reglamento General de
Vehículos, excluye de la defini-
ción de maquina agrícola re-
molcada, a los aperos,
entendiendo como tales los úti-
les o instrumentos agrícolas sin
motor, concebidos y construi-
dos para efectuar trabajos de
preparación del terreno o labo-
reo, que además no se conside-
ran vehículos a efectos del
Reglamento; estos no será nece-
sario que sean matriculados.

UAGN conjuntamente con el
Departamento de Industria del
Gobierno de Navarra en mayo
de 2000 detectó que un gran
número de aperos estaban con-
siderados erróneamente, como
máquinas remolcadas.

Por ello, se elaboró un lis-
tado de aperos, que fue remi-
tido a la Jefatura Provincial de
Tráfico de Navarra. A modo de
ejemplo se estableció, como
decimos, una relación de equi-

pos codificados en normas
U.N.E. como grupos 02, 03 y
04, donde entre otros, se inclu-
yen la mayor parte de las má-
quinas remolcadas con una
masa máxime admisible supe-
rior a 750 Kgs existentes, que al
utilizarse para realizar trabajos
de preparación de terreno o la-
boreo, siempre previos y movi-
mientos de tierra, se pueden
considerar como aperos y que
por tanto no tienen por qué
matricularse.

En el Grupo 02 se incluyen
entre otros (traíllas, nivelado-
ras, etc.)

En el Grupo 03 se incluyen
entre otros (Subsoladores, gra-
das de discos, rastras, cultivado-
res, molones, etc.)

En el Grupo 04 se incluyen
entre otros (Sembradoras de
siembra directa, plantadoras de
tubérculos, plastiplantadoras...)

Condiciones homologación
Las nuevas condiciones para el
próximo año para los remol-
ques y maquinaria agrícola
arrastrada están indicados en la
Orden EIC / 1337/2017, de 18
de diciembre.

A partir del 1 de enero de 2019, remolques y máquinas agrícolas remolcadas que se hayan
comprado antes del 1 de enero de 2017 y quieran matricularse, deberán realizar un proceso
de homologación individual, para adaptarse al nuevo sistema de homologación.

Las maquitas
compradas después 
de 2017 ya cumplen 
la homologación

Los útiles agrícolas 
sin motor no será
necesario que 
se matriculen

Las maquinas
compradas antes 
de 2017 deberán
homologarse

Información agrícola
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Jornada Plantaciones viña: análisis del
nuevo decreto de potencial vitivinícola

En la charla se informó de la su-
perficie total que se solicitará en
2020, la cual dependerá de las
ventas. También de la limitación
por solicitante que existe, por
acuerdo del Consejo Regulador
de la DOC Rioja, el cual se esta-
bleció en 1 ha por solicitante. Y
se dieron los criterios de admisi-
bilidad y de prioridad que se exi-
gen para poder acceder a la
solicitud de autorizaciones de
nueva plantación. 

El nuevo Decreto mejora bas-
tante el anterior reparto, ya que
permite el acceso a las planta-
ciones a personas que antes
quedaban fuera del reparto, y
ademas, asegura que éstas solo
podrán ser solicitadas por agri-
cultores profesionales.

Aunque el nuevo reparto me-
jora el anterior, creemos que se
puede mejorar. El primer punto
que se puede mejorar es uno de
los requisitos de admisibilidad
que el Decreto recoge. El mismo
se recoge de la siguiente manera:
“podrá considerar obligatorio para

que la solicitud sea admisible, que
el solicitante haya estado dado de
alta en el Régimen de la Seguridad
Social de la actividad agraria, du-
rante al menos, 2 años dentro de los
cinco anteriores a la presentación de
la solicitud”

Este requisito, que exigirá la
capacidad o competencia profe-
sional, deja fuera a los jóvenes
recién instalados en el año de la
solicitud, por lo que creemos
que debería incluir una excep-
ción como pudiera ser haber
sido sujeto de una resolución fa-

vorable de la ayuda a la creación
de empresas para jóvenes agri-
cultores.

Otra mejora es la de utilizar
como referencia para el tamaño
de la explotación el registro viti-
vinícola y no el tamaño de la ex-
plotación total. En la actualidad
se coge como referencia el ta-
maño total de la explotación,
circunstancia que perjudica a ex-
plotaciones cerealistas las cuales
suelen ser superiores a 50 has y
hace que prácticamente queden
fuera del reparto independiente
de la superficie de viñedo que
tengan. 

Por tanto UAGN continuara
trabajando para depurar un re-
parto que sea favorable para
los agricultores profesionales
navarros, como ha venido ha-
ciendo durante todo el proceso
de negociación del la nueva
normativa de plantaciones.

El miércoles 28 de noviembre se celebró una charla en Mendavia destinada a informar
sobre el nuevo Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial
de producción vitivinícola. 

Jorge González Sainz, representante de UAGN en el Consejo Regulador DOC Rioja, junto
a Félix Bariáin, presidente de UAGN 
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Sube el precio del aceite de oliva

Una campaña en la que según
explicó el Ministerio en la última
Mesa Sectorial no se prevén ten-
siones en el mercado aunque
apuntan a un incremento de la
producción en España pero im-
portantes reducciones en el resto
de países productores competi-
dores.

Debido a esas malas perspec-
tivas de cosecha en los principa-
les países productores, el precio
en origen del aceite de oliva ha
subido en las dos primeras se-
manas de noviembre.  Las fuer-
tes lluvias en zonas productoras
que paralizaron la recolección y
retrasaron la llegada del aceite
nuevo al mercado así como la
escasa oferta de aceite viejo son
los factores esenciales de esa re-
cuperación de sus precios.

La subida se sitúa en torno a

50 € la tonelada, salvo las lam-
pantes. Las cotizaciones de los
aceites extra se situaron sobre
2.830 €/t., y los vírgenes sobre
2.438 €/t.; si bien es cierto que
el precio de los lampantes se re-
dujo ligeramente hasta 2.303
€/t.

Es de señalar que en la ante-
rior campaña se registró una
caída del precio del aceite de
oliva en torno al 30% respecto
a la anterior, aunque se man-
tuvo por encima de la media
de las últimas cuatro campa-
ñas.

En Navarra ya se ha generalizado la recolección de las variedades de oliva más tempranas
ya que la variedad autóctona “Arróniz” es más tardía y en un gran porcentaje no ha
alcanzado suficiente grado de madurez.

Se reduce la producción de arroz en Navarra

Según estimaciones de Coope-
rativas Agro-alimentarias, la
producción de arroz en España
en esta última campaña se si-
tuaría sobre 825.741 toneladas,
lo que representa un aumento
del 3,6% respecto a la obtenida
el año anterior. Dicho incre-
mento se basaría en una mejora
importante de los rendimien-
tos, tanto en la variedad “In-

dica” como “Japónica”, ya que
la superficie de su cultivo se re-
dujo en un 2,81%.

En Navarra se destinaron
2.144 has. al cultivo del arroz
durante esta última campaña,
un 6,34% menos que en la an-
terior,  y se prevé una produc-
ción de 13.500 t., un 14,03%
menos  que el año anterior.

Las estimaciones de produc-

ción de arroz en esta campaña
en España se cifran en 104.859
t. (-2,81%), y una producción
de 825.741 t. (+3,62%). Por
Comunidades, Andalucía re-
presenta más del 40% de la
producción nacional (38.747
t.); seguida de Extremadura
21.636 t.; Cataluña 20.630 t.;
Comunidad Valenciana 15.279
t.; y Aragón 4.961 t..

En España, la producción aumentó un 3,6 %, según las Cooperativas Agro-alimentarias. En
Navarra, la reducción de la producción se fija en un -14,03%; y la superficie en un -6,34 %.

Visita en el Trujal Artajo, en junio, en una jornada para jóvenes agricultores y ganaderos

26 Información agrícola Noviembre 2018
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Estimada parcialmente la demanda de la
corrección financiera en superficies de pastos

El Tribunal General de Justicia
de la Unión Europea publicó
una sentencia que estima par-
cialmente la demanda que Es-
paña interpuso contra la
decisión de la Comisión Euro-
pea de aplicar una importante
corrección financiera en rela-
ción con la admisibilidad de las
superficies de pastos declaradas
en el marco de las ayudas direc-
tas de la Política Agrícola
Común (PAC), en el periodo
2009-2013.
Esta corrección ascendía a más
de 260 millones de euros para
dicho periodo y penalizaba es-
pecialmente a las superficies de
pasto arbustivo y a las superfi-
cies de pasto arbolado declara-
das en España para el cobro de
las ayudas de la PAC.

En concreto, la sentencia
anula la decisión de la Comi-
sión en lo que se refiere a dos
tipos de superficie:
1. La superficie de pasto arbo-
lado ubicada en la dehesa, que
había sido penalizada con una
corrección del 25 % sobre los
pagos realizados en la misma.
Para el Tribunal ha quedado
demostrado que su admisibili-
dad como superficie para el uso
ganadero es superior a la de

otros tipos de pasto arbolado,
por lo que en ningún caso de-
bería recibir una corrección de
esa magnitud.

2. La superficie de pasto arbus-
tivo declarada por ganaderos
que hacen un uso forrajero fun-
damental de dicha superficie.
En este caso, la Comisión había
impuesto una corrección del 10
% sobre los pagos ejecutados
en dicha superficie, y el Tribu-
nal considera que ese cálculo
no se ajusta a Derecho.

De esta forma, la decisión del
Tribunal supondrá una reduc-
ción sensible de la corrección
financiera inicial, así como un
reconocimiento a las superfi-
cies de los pastos arbustivos y
arbolados mediterráneos que se
declaran en el marco de la PAC
y que son utilizados por los ga-
naderos en sus explotaciones
de ganadería extensiva en toda
España.

Esta decisión sirve para de-
limitar y reconocer el impor-
tante valor ambiental y
forrajero de los pastos arbus-
tivos mediterráneos, cuyo uso
se estaba penalizando, de
modo que para la próxima re-
forma de la PAC este  debate
debe quedar superado.

El Tribunal de Justicia de la UE estima parcialmente la demanda de España contra la correc-
ción financiera en las superficies de pastos. La Comisión Europea deberá ahora calcular a la
baja la corrección financiera impuesta a España por más de 260 millones de euros, teniendo
en cuenta los criterios expuestos por el Tribunal. Esta multa no afectó a Navarra, ya que apli-
caba un coeficiente de pastos (desde año 2009) validado por la UE. El Gobierno de España
presentó esta demanda al considerar desproporcionada la multa impuesta por la Comisión.

La corrección 
ascendía a más 
de 260 millones 
de euros

Información ganadera
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En los últimos dos ejercicios el
consumo ha descendido un 0,6
%. Por otro lado estas bajadas se
deben principalmente al con-
sumo de leche líquida. Noticia
esperanzadora  para el sector que
puede de esta forma defender
una coyuntura de precios más
optimista.

Según los datos facilitados por
el FEGA, en este momento con-
tamos con menos cabezas que
hace años, de hecho están censa-
das 843.231 hembras de + 24
meses y 282.076 novillas a no-
viembre de 2018 (datos SI-
TRAN) pero las entregas de leche
cruda han aumentado un 2 % en
el periodo ene-sept respecto al
año anterior.

Es decir la genética y produc-

tividad por explotación ha au-
mentado de tal forma que ha
compensado la bajada en los
censos. No obstante están regis-
trados 13.905 ganaderos con en-
tregas, lo que supone un

preocupante descenso del 5,8%
respecto al mismo periodo del
ejercicio anterior. A pesar de esta
coyuntura, los precios no repun-
tan lo necesario  y se mantienen
en torno a los 30-31 cent/litro.

28 Información ganadera Noviembre 2018

Irracional y exagerado aumento de tasas 
merece una rectificación del Departamento

Si a este contexto, le añadimos
la decisión del Departamento
de obligar a los ganaderos a tra-
mitar sus guías de traslado de
forma telemática, por ordena-
dor, cuando las características
del sector y su mala conectivi-
dad en muchas zonas rurales,
donde no  llega la señal de in-

ternet , hace por lo menos razo-
nable establecer ciertas medi-
das de flexibilidad que
permitan una adaptación pro-
gresiva de los ganaderos y aten-
der en las oficinas comarcales
las excepcionalidades que se
presenten. 
Por si no fuera poco, un desme-

dido aumento de las tasas por
sacrificio ha hecho incrementar
muchísimo los costes de la tra-
mitación, una decisión que no
tiene justificación de mayores
costes aparente , habida cuenta
además de los cambios en la
tramitación cuyaelaboración
ahora recae en los ganaderos.

UAGN requiere al Departamento que destine todos los recursos disponibles para ayudar a
la adaptación de estas cuestiones a los ganaderos.

El consumo de la leche empieza a tocar suelo
Parece que el consumo ha tocado suelo y se ha estabilizado, de hecho el consumo de
leche y productos lácteos se sitúa un 5,5% por debajo de los consumos registrados en
2012, moderando la fuerte bajada  que venía arrastrando. 
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Innovación, retos y futuro de la PAC,
en la jornada de Frutas y Hortalizas

La inauguración de la jornada
corrió a cargo de José María
Martínez, presidente de UCAN
y de Cirilo Arnandis, presidente
del Consejo Sectorial de Frutas y
Hortalizas de Cooperativas
Agro-alimentarias de España. 

En una primera parte se ana-
lizaron las novedades de la
normativa comunitaria que po-
drían afectar al sector en el fu-
turo.

Rudy Van Der Stappen, de la
Unidad de Vino, Espirituosos y
Frutas y Hortalizas de la DG Agri
de la Comisión Europea realizó
una exposición de la propuesta
de reforma de la PAC que man-
tiene el sistema actual de ayudas
a las OPFHs, a través de la cofi-
nanciación de los Programas
Operativos, pero destacó que en
ellas toman importancia los ob-
jetivos medioambientales y de
I+d, para los que deben alcanzar
unos porcentajes del 20 % y del
5 %, respectivamente.

Cirilo Arnandis, presidente del
Consejo sectorial de frutas y hor-
talizas señaló que Cooperativas
Agro-alimentarias de España
apoya la continuidad del sis-
tema de ayudas a los programas
operativos y a las OPs económi-
cas, pero que preocupa el exceso
de subsidiariedad que propone
la Comisión, porque si cada Es-
tado miembro define los aspec-
tos clave del régimen de frutas y
hortalizas, se producirán dispa-

ridad de criterios por países, in-
certidumbre e inseguridad jurí-
dica.

Agustin Herrero, director ge-
neral de Cooperativas Agro-ali-
mentarias de España, expuso la
iniciativa legislativa comunita-
ria, actualmente en discusión, y
por la que se regulará próxima-
mente, las prácticas comerciales
desleales o abusivas. 

Un segundo bloque de la jor-
nada se centró en la innova-
ción como factor de éxito y
sostenibilidad del sector horto-
frutícola.

Filip Fontaine, CEO de la EIT
Food, experto en innovación y
con una larga experiencia en el
sector belga de las frutas y hor-
talizas, aportó su visión y realizó
una reflexión general sobre
cómo las empresas deben enca-
rar este reto a través de las nue-
vas tecnologías.

En primer lugar, Adrián La-
rrad, director de la sección Hor-
tofrutícola de Fresco de Grupo
AN, realizó un repaso por los 19
proyectos de innovación que tie-
nen en marcha, cinco de los cua-
les en la EIT FOOD. 

Por su parrte, Mariano Sorri-
bas, director general de Indu-
lleida, expuso la actividad que
realizan para lograr el aprove-
chamiento integral de la fruta,
desde la obtención de fibra, la
extracción de aromas y aceites
esenciales, o el aprovechamiento
para alimentación animal.

Ángel del Pino, director de pro-
ducción y desarrollo de Anecoop,
señaló que es necesario integrar
la innovación en la estrategia de
la empresa. Cerró la mesa re-
donda, Enrique de los Ríos, di-
rector general de Unica Group,
que señaló que la clave de la
competitividad es ser diferente.

Cooperativas Agro-alimentarias de España celebró el 9 de noviembre su jornada de Frutas y
Hortalizas en Pamplona, en colaboración con UCAN y el Grupo AN, en la que se analizó la
situación actual del sector y sus retos más inminentes, haciendo hincapié en la innovación.

Relaciones UAGN

Durante la inauguración de la jornada

tempero noviembre.qxp_Maquetación 1  21/12/18  15:05  Página 29



tempero noviembre.qxp_Maquetación 1  21/12/18  15:05  Página 30



Relaciones UAGN 31Noviembre 2018

Asamblea General Grupo AN 2017-18

La cifra de negocio, con una fac-
turación de 1.156,99 millones
de euros, de los que 1.074 millo-
nes están consolidados en ba-
lance, aumenta un 32,6 %, lo
que convierte el Grupo AN en
la mayor cooperativa agraria de
España, y el empleo crece un
2,3 % al cerrarse el ejercicio
con 1.640 trabajadores.  

Además destaca la capacidad
de la cooperativa de generar re-
cursos, volviendo a superar los
8,1 millones de euros de benefi-
cio. La matriz (AN, s.coop.) ha
logrado incrementar los resulta-
dos antes de impuestos un
4,66% al pasar de los 7,69 millo-
nes de euros a los 8,05 millones
de euros. Sin embargo, debido al
impuesto de sociedades, pre-

senta una ligera caída del 0,69%
al pasar de 7,91 millones a 7,86
millones de euros.

También se ha producido un
importante crecimiento en la
base social al incorporarse du-
rante el ejercicio 10 nuevas coo-
perativas, 8 de Andalucía y 2 de
Castilla y León, por lo que el
ejercicio se cierra con 163 coope-
rativas socias. Al cierre de este

ejercicio dentro de la EAP del
Grupo AN hay 42.275 agriculto-
res socios.

“El futuro nos presenta también
otros retos, como el del relevo gene-
racional  en el sector o los nuevos
hábitos de consumo, a los que ten-
dremos que hacer frente todos jun-
tos”, concluyó Francisco Arrarás,
presidente de Grupo AN, en su
discurso.

El crecimiento, tanto en facturación como en empleo, recursos propios y transferencia de
resultados a las cooperativas socias, caracteriza el ejercicio del Grupo AN comprendido entre
el 1 de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018 que, por otra parte, ha sido muy complicado
porque partió con una muy mala cosecha de cereal, sobretodo en Castilla y León (un tercio
de lo habitual), que arrastró a la baja también a los negocios de suministros. 

Día de la Economía Social en Navarra

Gran cita anual de las entidades
de Economía Social, un modelo
basado en las personas, que des-
taca por su crecimiento y dina-
mismo, y que en Navarra ya
genera más de 20.000 empleos
directos, lo que supone el 8,5%
del empleo del sector privado. El
evento, organizado por  CEPES
Navarra, confederación que

agrupa a las entidades de Econo-
mía Social de Navarra, y por el

Gobierno de Navarra, ha reu-
nido a más de 275 personas.

Navarra es la comunidad con la tasa más alta de cooperativas por habitante a nivel nacional.
Un hito que fue dado a conocer por Ignacio Ugalde, presidente de ANEL  y de CEPES
Navarra, en la celebración del Día de la Economía Social, que tuvo lugar el 21 de noviembre.
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Orden Foral que regula el uso del fuego

Períodos climáticos
a. Estival: del 15 de junio y el 30
de septiembre.
b. Invernal: del 1 de noviembre
y el 30 de abril.
c. Resto del año: del 1 de mayo y
el 15 de junio; y entre el 1 de oc-
tubre y el 31 de octubre.

Regulación del uso del fuego:
Con carácter general, quedan
prohibidas, salvo por las excep-
ciones recogidas en la presente
Orden Foral:
a. El uso del fuego en todos
aquellos terrenos que estén cu-
biertos por vegetación arbórea,
arbustiva o de matorral, o sean
pastizales y prados, indepen-
dientemente de su régimen de
protección. Se prohíbe, asi-
mismo, la quema de ribazos, es-
puendas y cerros.
b. Las quemas en suelo agrícola
de secano.
c. Arrojar o abandonar objetos
en combustión o cualquier clase
de material susceptible de origi-
nar un incendio, incluyendo el
arrojar puntas de cigarro desde
vehículos que circulen.
d. Quema de rastrojos tanto en
secano como en regadío.

Autorizaciones excepcionales
en terrenos agrícolas 
Otras quemas distintas de los
rastrojos en terrenos agrícolas de
secano:
1. Queda prohibido el uso del
fuego para estas actividades du-
rante la campaña estival.
2. Durante el resto de periodos

climáticos, los interesados en re-
alizar quemas en terrenos agríco-
las situados a menos de 100
metros de una formación fores-
tal arbolada o de matorral de
una superficie de al menos 5
hectáreas, lo podrán ejecutar,
previa solicitud con antelación
mínima de 15 días naturales a la
realización de la actividad. 

En las situadas a más de 100 m
no será necesario este trámite.

Otras quemas distintas a los
rastrojos en terrenos agrícolas
de regadío 
1. En terrenos agrícolas de rega-
dío la utilización del fuego en
período estival requerirá la pre-
sentación solicitud de autoriza-
ción con antelación mínima de
15 días naturales a la realización
de la actividad, cuando los terre-
nos donde se pretenda la quema
se sitúen a menos de 100 metros
de una formación forestal, arbo-
lada o de matorral, de una su-
perficie de al menos 5 hectáreas.

En el resto de períodos, no se
realizará este trámite.

Pajeras
1. Queda prohibida la quema de
pajeras. Las dimensiones míni-
mas para considerarse pajera
serán de 4 m de altura y 5 m de
largo y 2,5 m de ancho.
2. No podrán instalarse pajeras a
menos de 200 m. de masas ar-
boladas. 
3. En pajeras situadas en parcelas
cultivadas, deberá labrarse una
banda perimetral.

Obligado cumplimiento
Condiciones de obligado cum-
plimiento del uso:
1. Con carácter general
a) Las quemas se podrán comen-
zar una hora después del orto y
deberán quedar extinguidas dos
horas antes del ocaso.
b) Se deberá disponer de telé-
fono móvil. Si ocurriera cual-
quier imprevisto, se avisará
inmediatamente a SOS Navarra.
c) No se realizará la quema con
viento que impida su control. 
d) En la autorización de uso del
fuego se establecerá el número
de personas necesarias que debe-
rán estar presentes en la quema.
No se abandonará la quema
hasta que ésta quede completa-
mente apagada.
e) En las zonas próximas a carre-
teras u otras infraestructuras de
uso público, no se prenderá
fuego, o si se ha prendido se pro-
cederá a apagarlo, cuando el
viento dirija el humo hacia
aquéllas, poniendo en peligro la
seguridad vial y/o la infraestruc-
tura en sí misma.
2. Uso del fuego en terrenos de
regadío, restos de cosecha, y
poda e infraestructuras artificia-
les de riego.
Además de las condiciones pre-
vistas en el punto 1 del presente
artículo se deberán cumplir las
siguientes condiciones:
a. No se podrá quemar otra cosa
que la vegetación objeto de au-
torización o regulación.
b. Los restos vegetales siempre
deberán estar apilados.

La Orden Foral 222/2016, de 16 de junio, de regulación del uso del fuego en suelo no
urbanizable para la prevención de incendios forestales, establece las siguientes normas: 

Con la ley en la mano
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Entérate

UAGN Pamplona
Avda. Zaragoza, nº 21 1º - dcha.
C/ San Fermín, nº 32 bajo
Tfno.: 948 24 47 00
Fax: 948 23 22 38 
E-mail: uagn@uagn.es
          Web: www.uagn.es

FUNDAGRO
CASA GURBINDO 
C/ Vuelta de Aranzadi nº8
Tfno.: 948 24 66 05
Fax: 948 24 38 36
E-mail:  fundagro@uagn.es
Web: www.casagurbindo.es

UAGN Tudela
C/ Alhemas, nº 4
Tfno.: 948 82 77 59
Fax: 948 40 23 18
E-mail: d.gonzalez@uagn.es 

UAGN Estella
C/ María de Maeztu, nº 17
Tfno.: 948 55 52 79
Fax: 948 55 68 35
E-mail: a.morras@uagn.es

UAGN Azagra
C/ Río Ega, nº 8
Tfno.: 948 67 75 74
Fax: 948 67 75 78
E-mail: s.salvatierra@uagn.es

UAGN Elizondo
C/ Santiago, nº 30 bajo
Tfno.: 948 58 06 27
Móvil: 610 508 738
Fax: 948 58 06 27
E-mail: n.jimenez@uagn.es

UAGN Tafalla
San Isidro, 1 bajo A
Tfno.: 948 70 03 90
Fax: 948 70 42 43
E-mail: s.salvatierra@uagn.es

Desde hace varios años,
UAGN realiza una newsletter
semanal en la que informa a
todos los agricultores y gana-
deros interesados de las noti-
cias más novedosas relativas
al sector agrícola.

Este boletín aporta nueva
información y las últimas no-
ticias que se producen en

nuestro sector, a nivel de Na-
varra, de España y de la Co-
munidad Europea. 

Todas las personas que de-
seen recibir semanalmente
este boletín informativo po-
drán hacerlo escribiendo un
mail a la dirección
uagn@uagn.es, indicando la
dirección de correo electró-

nico en la cual quieren recibir
dicho boletín. Este servicio
que ofrece la Unión de Agri-
cultores y Ganaderos de Na-
varra es gratuito, así que no
dudes, mantente informado
semanalmente de toda la ac-
tualidad del sector agrario.

Todas las noticias de actualidad del 
sector agrario en la Newsletter de UAGN

Entérate 33Noviembre 2018

Nuevos cursos del carnet de fitosanitarios

Hemos programado dos nuevos cursos de mani-
pulación de adaptación de fitosanitarios. Para más
información e inscripciones puedes ponerte en
contacto con nosotros en el 948 24 47 00.

Localidad Fecha Horas
Tudela: martes 18 diciembre    5 horas

Pamplona:           martes 18 diciembre    5 horas

Hemos programado dos nuevos cursos para la obtención del carnet de manipulador de
fitosanitarios
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Anuncios clasificados

Noviembre 2018

COMPRA
Se compran queletas de dos metros de
segunda mano para ovejas. Tfno.: 615
19 37 12

Se vende grada de 5 metros.
Tfno.: 679 643 427

Se compra grada entre 5 y 6m. 
Tfno.: 630707789

Se compra despuntadora y semichisel
de 9 brazos. Tfno. 659 710 840

Se compran derechos de cereal. 
Tfno. 620320430

VENTAS

Por jubilación vendo vacas jóvenes con
crias y novillas pirenaicas. Tfno:
618085858/ 618952613

Se vende tractor John Deere 4255,
8.420 horas de trabajo en buen estado.
Tfno.: 649527224

Vendo carro mezcaldor marca lombarte
con váscula. Tfno: 666 872 240

Vendo una grada de discos de 3 metros
y una rastra de 4 metros. 
Tfno: 63913 95 50

Se vende tractor John Deere  5090 GF.
Tfno. 676 301 838

Se venden dos invernaderos multi capi-
lla de 4300 y 2800 m respectivamente,
económico. Tfno. 685972671

Dos invernaderos multi capilla de 4300
y 2800 m respectivamente, económico.
685972671

Tractor Jhon Deere 6800NA68900, re-
molque teymo 9000kg sembradora sola
19 rejas, abonadora Aguirre 1500kg 2
platos, abandonara Aguirre 1100kg con
péndulo, maquina herbicida 1200litros
Aguirre, grada 3 filas, 4.60m hidráulica,
rastra con alas 4.25m, molón 4 m con
ruedas y se recoge, bisurco Aguirre.
620639392

Se vende remolque bañera Bolaños de
8 toneladas, 3500 € 
620 355 879

Se vende tractor y aperos. Tractor Jhon
Deere 6800NA68900, remolque teymo
9000kg sembradora sola 19 rejas, abo-
nadora Aguirre 1500kg 2 platos, aban-
donara Aguirre 1100kg con péndulo,
maquina herbicida 1200litros Aguirre,
grada 3 filas, 4.60m hidráulica, rastra
con alas 4.25m, molón 4 m con ruedas
y se recoge, bisurco Aguirre.
Tfno.:620639392

Vendo rastra gradilla de 3 filas con alas
hidráulicas 4.30 metros de ancho de
labor. Abonadora Aguirre de 1000 litros.
Sembradora sola 3 metros, 500 kilos de
capacidad. Sinfín eléctrico de 12 me-
tros. Trisurco ballestas Aguirre. Chisel
oteiza de 9 brazos. Tfno.:
948880058/696766197

Vendo máquina para aclarar flores de
árboles frutales con batería. Alcance 3
mtos.Tfno.: 649896002

Vendo tierra en Castejón con derechos
de PAC, 30 hectáreas de regadío y 3
hectáreas de secano. Tfno.: 692 527
676- 600 608 503 

Vendo máquina de herbicida marca
Aguirre de 1.500 litros y 15 metros.
Sembradora Aguirre 4,50 de bota y un
depósito de gasoil de 3.000 litros. Tfno.:
686190310

Se venden invernaderos. 
Tfno. 626310481

Se vende semilla de alfalfa variedad
aragón y san isidro. Sembradora de ce-
real. Marca sola de 500kg, 19 brazos.
Teléfono: 625164520

Se vende lote de 11.5 hectáreas de re-
gadío en Figarol.Tfno.:605 025 127

Por cese de la actividad. Vendo tractor
Case Internacional nº5150. Sembradora
Aguirre 4, 50 de bota. Abonadora Agui-
rre de 2 platos. Maquina herbicida de
15 metros semichisel de 17 brazos.

Rastra de 4 metros. Tfno. 686 190 310

Vendo sembradora marca Larosa, de
3,50 metros de ancho en buenísimo es-
tado. Semihidraúlica. Tfno.677471475

Vendo Remolque bañera Aguas-Tenias
de 14.000kg.; Carro de herbicida, capa-
cidad de 2.000 l. y 15 m. de anchura de
brazo.; Gradilla de 33 brazos de 3,5 m.
de anchura. Tfno.: 605609478

Por cese de actividad. Vendo: cisterna
con ruedas de 3.000 litros gasoil. Des-
cortezador maíz y girasol. Subsolador
martorell 5 brazos. Abonadora Aguirre
500 kilos 2 sinfines eléctricos gruesos.
Molino y mezclador de pienso eléctrico. 
Tfno. 616 062 717

Vendo dos rotabactor, uno de 2,50 y
otro de 1,60. Dos gradas de 4 metros, 1
manual y otra de 5 metros hidráulica, 1
cosechadora Jhon Deere de 3,60 me-
tros, 1 tractor Jhon Deere de 115 caba-
llos impecable, 1 rastra con cuchilla de
2,70 metros cultivador con rodillo de
2,50 metros, Sisel con rodillo de 2,70
metros como nuevo, 1 molon con rue-
das de 2,50, 2 tractores uno de 50 ca-
ballos y otro 55 caballos con dirección
hidráulica, 1 dumper elevables a 3 me-
tros y 3 mulas mecanicas de 10, 14 y
18 caballos. Tfno.: 680 472 911

Vendo Chisel de 11 brazos.        
Tfno. 620 895 363

Vendo abonadora Aguirre de 1.180 kg
de 300€. Teléfono 948360026

Se vende sembradora Gil de 6 metros
de siembra directa. Buen uso. Teléfono
627 400 541

Vendo sembradora Aguirre de 6 metros
de bota y abonadora Bikon de 1.500 li-
tros. Teléfono 646 95 09 67

Vendo atomizador marca General de
300 litros suspendido, seminuevo. Telé-
fono 609118768

Vendo carretilla elevadoras marca To-
yota, eleva 4.30 metros. Todas las posi-
ciones, a toda prueba. Entre 3.600€.
teléfono 680 472 911

Vendo Sembradora Aguirre de 7 metros
de reja y gradilla de 7.5 metros con ro-
dillos y rastrillos. Tfno. 620 892 755

Vendo: rastrillo de  hierba hilerador vol-
teador marca ACMA modelo L420. Silo
de 15.000 kilos. 
Teléfono 948 89 03 92/603 761 279

Vendo dos tractores uno de 50cv marca
Fiat 411 2500€ y otro internacional 574
55cv 2900€. Tfno.: 680 472 911

Se vende tractor John Deere articulado
modelo U238 de 40 cv, mula mecánica
Pascuali de 18 cv, máquina de plástico
de esparro, bisurco aguirre nº5 semi-
nuevo, y gradilla de 5metros.
Tfno.: 948523784/618535346

Se alquila o se venden 5 has de regadío
en Baigorri. Se venden 2,5 has en Lerín
(zona que se va a hacer regadío con
Canal de Navarra). 
Tfno.: 657 803 316 / 646 116 050

Vendo tractor Landini F65 con
tracción con 4000 horas.
Tfno. 680 315 761

Sembradora monograno marca mascar
modelo flex 6 año 2012 fabricación,
tiene 7 líneas convertible en 6. Los cor-
tes de cuerpo por GPS, tiene muy poco
uso, precio 11.000€.
Tfno.: 685 455 739

Sembradora águirre de 3m muy buena,
chisel de 9 brazos y tractor Ebro mo-
delo 6100.Tfno: 620355879 

Vendo atadora (para viña, frutales, to-
mate, jardinería en general) Marca
Simes; Modelo 145. En buen
estado.Tfno. 618 009 743

Vendo bomba de riego a presión marca
CAPRARI acoplada a un motor, con
ruedas para su traslado. 
Tfno: 627 948 546

Se vende dos gradas, una de 5 metros
hidráulica y otra de 4 meros manual,

mula mecánica de 10 a 18 cv, cosecha-
dora John Deere 3.60 
metros, dos tractores un John deere de
113 cv doble tracción, otro de 50 cv, un
rotavator con rodillo de 2.70 una rastra
de 2.70 un cultivador con rodillo de 2.50
un chisel con rodillo de 2.70 como
nuevo, un molón con ruedas de 2.50 un
dumper elevable a 3 metros de 1500 kg
y una carretilla elevable de 90 cv 
Tfno.: 680 472 911

Se vende granja porcina con molino y
mezcladora, lechoneras con unos 40
collares , sala de partos y departamen-
tos para 40 cerdas. 
Tfno.: 948 745 003.

Se venden dos remolques de 6 tonela-
das de Talleres Sanz, dos abonadoras
de 2500 kilos de Aguirre, una araña, un
cultivador de labrar viña de vaso, una
pipa para herbicida marca Industrias
Sanz, una rasta de dos y medio y un
molón. Tfno: 948 745 003

Se vende sulfateadora de la marca
Sanz (Olite). Tfno.: 948 745 003

Se vende: remolque 6000 kg. 600€ y
abonadora 450kg. 250€. 
Tfno.: 619 818 407

Se vende bisurco y trisurco marca Agui-
rre, y depósito de gasóleo de 1.700litros
con pistola y manguera.
Tfno.:  664 562 609

Se vende sembradora Aguirre de 3 me-
tros muy buena; chisel de 9 brazos y
tractor Ebro Modelo 6100
Tfno.:  620 355 879

Vendo tijera de podar eléctrica marca
Pellen, en buen estado. 
Tfno.: 616 689 467

Se alquilan, se cambian o se venden
derechos de PAC region 1401. Se po-
drían cambiar los derechos de la región
1401 por los de la región 1101. Tfno.:
669 069 210

Se vende Tractor landini modelo 65 fru-
tero, picador de ramas de 1.80 home y
un atomizador de 1000litros 
Tfno.:  948 667 096 (al medio día)

Se vende cultivador de 17 brazos ple-
gable, enganche rápido y brazo de 27
milímetros de grueso. Por jubilación .
Tfno.: 630 41 54 74

Se vende remolque Teymo de 8000 kg.
Tfno.:  659 615 570

Vendo: Comedero de 256 plazas de
amarre para ovejas. Carro mezclador
con báscula.Tfno: 666 872 940

Se vende 2 tractores, uno 160 D con
pala y otro Fiat 411 para coleccionistas
con documentación.2 mulas  mecáni-
cas de 10 CV de Gasoil. 1 Vespino y va-
rias herramientas más. 
Tfno.: 680 472 911

Se vende compresor Honda 5,5 cv (ca-
ballos) con tijeras neumáticas y abona-
dora de 250 kg. 
Tfno.: 637 459 951

Se vende huerta ecológica con anima-
les: situada en Mañeru (Navarra) a 15
minutos de Pamplona, medía hectárea
de terreno trabajada en ecológico du-
rante 6 años, con caseta de aperos,
pozo, molino de viento, depósito de
agua (capacidad de 100.000 litros), 250
m2 de invernadero, establo con yegua y
7 cabras, pajera y leñera, instalación de
riego por goteo en todos los bancales,
tierra fértil y libre de químicos. 
Tfno.: 607 666 679

Se vende cultivador plegable 
de 19 brazos, y un cuatrisurco variable.
Tfno.: 676 296 669

Se vende chisel de Oteiza de 9 brazos,
bisurco Aguirre de 2 rejas, remolque
Teymo de 5000 kg. Tfno.: 648 900 522

Vendo equipo de sembrar completo.
Seminuevo. Tfno.: 696 543 834

Vendo grada de discos de 4 metros,
marca Gascón. Tfno.: 620 189 702

Se vende rotavator Alpego de 2,5mt por

jubilación. Muy buen estado. Tfno.:  676
790 241.

Vendo sembradora marca Sola 
3 mts. cajón de 500 kg; y vendo 
motobomba con motor marca Tiba. 
Tfno.: 626 628 541

Sembradora Acor de precisión de 3
metros con marcadores hidráulicos y
gravilla de preparar y luces.
Tfno.:  626 474 635

Se vende sembradoras de maíz y gira-
sol marca martemak 6 filas.     Tfno:
627 400 541

Abonadora Solano Horizonte de 2 pla-
tos y 1500 kg. Carga pales para tractor
Car-gar de 4 posiciones, para atrás y
para adelante. Carro 2000kg. Con ba-
llesta y ballestin. Filtro arena para goteo.
Filtro anillas con venturi acoplado. Cubo
800 l. con bomba de abonado. 
Tfno.: 717 706 288-649 020 400

Se vende  molon con cuchilla de 3 me-
tros y sembradora de 3 metros de 21
chorros. Tfno.: 686 211 043

Vendo sembradora de siembra directa
marca John Deere Modelo 750 de 3
metros en muy buen estado, y otra
sembradora de rejilla con marcadores y
borra huellas de 3 metros marca Sola.
Tfno.: 609 324 849

Se venden ruedas estrechas delanteras
230-95-32, y traseras 270-95-48, están
puestas en un John Deere de la serie
6610. Tfno: 677 217 707

Se vende bomba de riego a presión,
bomba de riego a caudal y un remolque
sin bascular de 6 toneladas.
Tfno: 679 634 781

Se vende: sulfatadora Aguirre 1500L de
18 y 15m con sectores aléctricos, sem-
bradora maíz-girasol Monosem con mi-
crogranulador y marcadores
hidráulicos, decostrador para maíz,
molón con cuchilla 2,70m, cultivador
partido regulable para tomate, alca-
chofa y hortalizas. Tfno: 620917750

Vendo las siguientes herramientas: cul-
tivador muy fuerte; muelle de 20; y ras-
trón de 3.8 m. 
Tfno.: 669 033 667

Vendo chiser de 9 brazos. Rotovator
HOWARD 2,40 m. Un subsolador de 5
brazos. Un cajón para llevar motocultor
colgado en el tractor.Tfno: 639 675 528

Vendo sembradora marca Sola Super-
fendt 888 de 3 metros de anchura,
buen estado.Tfno.: 669 004 504

Se vende molón de 3,10m.        
Tfno: 669 959 917

Se vende dos gradas una de 5m hi-
drautlica como nueva y la otra de 4m, 4
mulas mecanicas de 10 12 14 y 18 cv.
Cosechadora John Deere 3.60 de corte,
2 tractores de 90 y 45cv, Furgoneta
Peugeot Boxer recién pasada la itv, dos
rotavatores de 2m con velocidades y
otro de 3m con rodillo. 
Tfno.: 680 472 911

Se venden derechos pago único región
0301. Tfno.: 629 389 814

Se vende por jubilación maquinaria
agrícola: sembradora 3.5 metros com-
binada Vicon; chisel; abonadora Vicon
1000 kg; carro herbicida 1000 lt; rastra,
etc. Tfno.: 636 165 441

Vendo sembradora marca Torre de 19
brazos como nueva.Tfno.: 948 52 10 75

Sembradora Acor de precisión de 3
metros con marcadores hidráulicos y
gravilla de preparar y luces, capacidad
de cajón de 800 kilos.
Tfno.: 626 474 635

Corte de maíz y girasol, marca John-
Deere. Tfno.:  627 400 541

Vendo rotabator Maschio de 
dos metros y medio más rodillo.
Tfno.:665 042 8949
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